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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 4 de octubre de 1968 se creó la CÁMARA DE LA cONsTRuccIÓN
DE CUENCA, provincia del Azuay, motivo qu-e congrega a sus
integrantes para conmemorar el CUADRAGESIMO SEGUNDO
ANMRSARIO de vida institucional;

Que, es relevante el compromiso de Ia organización para promover el
desarrollo económico y social de la provincia y el país, fomentando
acciones y espacios idóneos para integrar las actividades de los
profesionales que ejercen en la rama de la construcción, con visión de
servicio, trabajo, creatividad,emprendimiento e innovación técnica,
acorde con las exigencias actuales;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos y socios de la CAMARA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE CUENCA, por su invariable disposición de
trabajo y servicio, evidenciados en capacitación y promoción de
productos, eventos, ferias, que dinamizan el sector de la construcción,
aportando al desarrollo integral de los socios y colectividad
ecuatoriana; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y socios de h CÁMARA DE LA CONSTRUCCIÓN
DE CUENCA, provincia del Azuay, con ocasión de conmemorar el
CUADRAGÉSIMO sEGuNDo ANIVERSARIo de fundación, hecho que
concita el regocijo y homenaje de sus asociados y conciudadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecinueve días del
mes de octubre de dos mil diez.
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